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Aunque el Ayuntamiento aludía en su primera respuesta para justificar la falta de desarrollo de esta actuación 
a una “falta	de	capacidad	presupuestaria	de	la	Junta	de	Andalucía	para	hacer	efectiva	la	actuación...”, por lo que 
se buscan soluciones de financiación, lo cierto es que EPSA no alude a ello en su respuesta y solamente 
achaca la paralización del proyecto a la pasividad municipal en aprobar definitivamente los proyectos de 
expropiación y urbanización para poder continuar el desarrollo de la actuación. 

Por ello, formulamos a la Alcaldía-Presidencia Sugerencia de que, previos los contactos y comunicaciones 
con la Empresa Pública del Suelo de Andalucía que se estimen precisos para aclarar y concretar los pasos 
a seguir para dar cumplimiento a los compromisos recogidos en el convenio específico de colaboración 
suscrito en su día y que se confirme por dicha Entidad que puede asumir su financiación, se impulse 
por parte de ese Ayuntamiento la aprobación definitiva de los proyectos de expropiación y urbanización 
requeridos, actuación que corresponde por razón competencial a esa Corporación Municipal. 

El Ayuntamiento finalmente nos respondió que a pesar de las dificultades económicas, iban a poner en 
marcha los dispositivos administrativos necesarios para que en el menor tiempo posible esta actuación 
fuera una realidad, pero en el momento en que quisimos conocer la concreción de estas actuaciones y 
los plazos para ello, el Ayuntamiento no contestó a nuestros escritos por lo que entendimos que no se 
había aceptado nuestra resolución y procedimos a incluir la queja en el Informe Anual al Parlamento de 
Andalucía.

...

01.XII.2.1.3
Conservación y mantenimiento de inmuebles
...

De oficio abrimos la queja 13/6099 al tener conocimiento, a través de los medios de comunicación, de la 
situación en la que se encontraba, en el municipio gaditano de Algeciras, un grupo de viviendas adosadas de 
nueva construcción deshabitadas, aunque al parecer ya finalizadas, en las que se ha podido comprobar, tras 
el incendio de una de ellas, que no tenían ventanas, persianas, puertas e, incluso, enchufes, encontrándose 
habitadas por “ocupas” y sufriendo actos vandálicos, al detectarse pintadas y destrozos en su interior.

Tras dirigirnos al Ayuntamiento, éste nos indicó que habían dictado un decreto de Orden de Ejecución, 
por el que se otorgaba un plazo de diez días a la entidad propietaria de los inmuebles afectados para que 
los mantuviera en adecuadas condiciones de conservación, procediendo al cierre de puertas y ventanas 
para evitar su allanamiento y realizando tareas de limpieza y desescombro, añadiendo que, en caso de 
incumplimiento, se podrá llevar a cabo, entre otras medidas, su ejecución subsidiaria.

Por tanto, entendimos que el problema de abandono de estos inmuebles que motivó la tramitación de 
este expediente de queja se encontraba en vías de solución, por lo que dimos por concluidas nuestra 
intervención en este asunto. En todo caso, indicamos al Ayuntamiento que, en caso de incumplimiento de 
lo ordenado, se procediera a la ejecución subsidiaria de las medidas de conservación precisas por parte 
de la Corporación Municipal a fin de evitar daños o perjuicios a los vecinos residentes en la zona.
...
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